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Se despacha en las librerías de) T V I T A / Í T ñ C De Villa, plazuela de Santo Do-> 

Quirós , calle ¿» Atocha frenteV ^^ U i V l . 1 O . ^mingo, y de Fuente, calle de lak. 
¿ la casa de ios Gremios. ) ¿Alinudena, á 8 cuartos. ) 

Í¿j 

EL PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
-9l91Hai9»1l4Kliai3ldOl>——« 

^ño IV de la segunda cautividad de nuestro Soberano el Señor Don Fernando VIT^ 
que Dios guarde. 

Dt Itt igualdad llamada constitucional durante el do-
nimio de ios apellidados Rs^ineraUores del género 
hvinano. 

\». somos iguale*; ya soy tanto como el Obií-
yn i ya el Conde, el Marques, el Duque y el üe -
nv) SI no son mas qtie ciudadano», y nosotros po-
"seeíftps el mismo tímlo: he aqui el lehguage estú-
"Mflb y deíorganitador que salia de los labios de 
todos aquellos que se interesaban en acabar con la 
Religión , con el Trono y con la Monarquía espa
ñola i lenguage con el cual alucinaban y atraían 
á su partido i una multitud de tontos que ni co
nocían lo funesto de esta quimérica igualdad, asi 
social como legal , ni sabiaa que el plantearla er.i 
ÜíMolutátHéiite iinpradlicable , porque la csperiencla 
«os lo ha demostrado. 

En la antigüedad, ó en aquellos tiempos en que 
I*» hombres vivían esparcidos por los montes sin 
diferenciarse de las bestias, regia la igualdad tan 
decantada por los partidarios del folleto de Cádiz, 
porque aquellas gentes merecían el distintivo de 
*alvage& j pero luego que los hombres formaron so
ciedad ó se congregaron en pueblos y naciones , la 
razón y la esperi«iicia les llegó á demostrar lo in
compatible de esta bestial igualdad con el bienesiar, 
Ja paz y la riqueza de los habitantes , y con el estí
mulo de las acciones heroicas y del descubrimiento 
de las ciencias. De aqui ha procedido la creación 
de las Autoridades, la recompensa del mérito y del 
saber , y la clasificación de las preeminencias, ho
nores y distinciones que se conocen en todos los 
gobiernos en donde no ha llegado á cundir la poli
lla del liberiinage y del desorden: hablaremos muy 
claro. 

Conocido es aun de aquellas personas menos 
ilustradas que no se puede vivir racionalmente ó 
con tranquilidad y seguridad á causa de la maledi
cencia ó de las torcidas inclinationes que general
mente vislumbran en los primeros años de la pu
bertad , si á los hombres no se les imbuyesen en su 
infancia aquellas doctrinas que tienden á la virtud 
y á detestar ios crímenes y los vicios , concediendo 

Siara ello á los padres la autoridad posible para rc-
renar las malas ideas de sus hijos y preservarles 

de los descarríos} mas como llega un tiempo en que 
los ascendientes pierden el domii.io y l;t i..liueni.ia 
correccional que en la juventud teaian soüre Sus 
descendientes, y como iio es tav;il tiuiiormar la eiiu-
cacion, ni amoldar lus corazones á lo líeiio, lo líiil 
y lo Honesto, véanlos la necesiiUd de crear autori
dades y d? revestirlas de facultades, preeoiineucias 

y prerogativas que las distingan del procomunal y 
que las hagan temer y respetar sin confundirse ni 
familiarizarse con la plebe para no caer en el es
tremo del menosprecio, pues como lo hemos oído 
de boca de Un sabio, una cosa es la familiaridad y 
otra la afabilidad', aquella debe desaparecer en los 
procedimientos de las autoridades , y ésta ser impres
cindible de sus tperacioncs porípe lo cortés tío qu.t» 
lo valiente i y por lo tnismo se deduce que es in
compatible la igualdad entre el Pueblo y las Au
toridades i que estas tienen que haceise respetar no 
solo en los momentos en que desempeñan sus fun
ciones, sino también en lo restante del diá para no 
perder su fuerza moral ni aquel respeto que infun
de el superior por la importancia de los cargos que 
Se le han confíado< 

£n este comportamiento y en el respeto á las 
Autoridades todos tenemos un iutefe» recíproco, y 
todos disfrutamos de unas mismas Ventajas. Ínteres 
eh cuanto á que en el comportatniento y en el res
peto de que vatnos hablando, se cifra nuestra segu
ridad y la conservación de liüestras propiedades. 
Ventajas respecto de que nuestros hijos , nuestros 
hermanos ó nuestros sucesores pueden llegar á ocu
par los destinos ptáblicos y á desetnpeñar las graves 
funciones de los empleados á quienes se confía la 
egecucion de las leyes. Por ejemplo, demos una 
ojeada á ta clase militar : el soldado y el oficial tie
nen libre la senda del mérito y del valor para ob
tener premios: estos comprenden en sí disünciones 
y preeminencias qUe, ademas desee un estímulo pa
ra el inferior, diferencian al superior y le elevan á 
la clase de los hombres distinguidos por sus hechos 
en la sociedad. Y al oir estas reflexioties j habrá 
hombre sensato que no abomine esa voz de igual
dad social, que no escuche con horror que un par
ticular cualquiera se nivele con la autoridad, aun 
fuera de las horas en que en el tribunal ó en el lu
gar de su destino desempeña sus funciones, y quj 
no oiga con indignación de boca del sold^o , que 
es tan ciudadano como el oficial, y este tan ciu
dadano como el general, creyenüo que son tan igua
les lo» unos como los otros t Hay otra clase de per
sonas distinguidas ea las respectivas nacioues, de las 
cuales no poUcmos menos de nacer mención por la^ 
propias razones enunciadas etilo relativo á las Au
toridades y á la ciase militad Estas personas son 
los Duques , Marqueses , Condes , Barones &c. co
nocidos en España y en otras potencias bajo diver
sas denominaciones. El origen de estos títulos y del 
establecimiento de estas casas procede priiicipalmen-
te (prescindiendo dealgun otro' raío abuso hijo del 
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favor ó de la intriga) de accioiieá herói¿as y de ser
vicios estraordiaarios de guerreros inmortales y de 
otros hombres, que durante su vida , por su saber ó 
por otros méritos, inerétierua el aprecio de Jos res
pectivos Gobiernos y de los estados que disfrutaron 
ríe las ventajas de aquellos servicios, llevándose la 
idea en este genero de remuneraciones de transmi
tir á la posteridad unos monumentos que estimula-
«en al artesano y al hacendado, al pobre y al rico, 
que libres para marchar por ia carrera de la virtud 
y del mérito , tuviesen aptitud para distinguirse en
tre sus compatriüías y al menos dejar marcada su 
memoria por medio de sus descendientes j porque es 
bien sabido que un gran número de nuestros Gran
des y Títulos no traen su ascendencia de Reyes, ni 
las primeras familias nobles, de otras faiiiilias que 
desde la creación del mundo poseyesen igual privi
legio de nobleza. Asi pues, ni el ciudadano zapa
tero Se pudo jamas igualar con el Duque ni el arte-
Sano con el Marques ni con las otras clases privi
legiadas y erigidas también para dar á las Nacio
nes y á los Tronos el brillo y la categoría-qué ofre
cen á nuestra vista las diferentes gerarquías, á pe
sar de que los gaceteros ( i ) del gobierno intruso 
constitucional hayan pretendido persuadir á los es
pañoles que el papelote de Cádií les habla elevado 
á la ciase de Reyes. 

Pasemos á la igualdad legal. El apreciabie re
dactor de la gaceta (2) del Gobierno legitimo de 
nuestros Padres se nos anticipó á tratar de esta qui
mérica igualdad ante ia ley , probando que los ape
llidados re/íeneradores (ó propiatnente diremos des
organizadores ) han sailciotiadü la igualdad legal, 
esto es , que un Getieral no debía disfrutar de más 
consideraciones que las de un simple ranchero j que 
un Obispo debía ser tratado cómo un mero sacris
tán ; y en fin que S. A. R. él Serenísimo Sentir In
fante Don Carlos, c(uc estuvo en vísperas de ser 
procesado, porque asi se le antojaba á un ji;ez de 
primera instancia y á dos ó tres tunantes que tu
vieron la desvergüenza de invocar su Real nombre, 
debía ser confundido en la mazmorra de una cárcel 
á la par de un ladrón ó del reo mas andrajoso. ¡ Qué 
delirios! Esta igualdad legal rio puede existir sin 
escepcioncsj principalmente si miraiiios al pundonor 
de la clase militar, cuya palabra valió mas en todos 
tiempos que cuantas fianzas han prescrito los desor
ganizadores del órden< Por ott'a parte hay ciertas 
imputaciones que cuando se dirigen á personas bien 
opinadas y de facultades tocan eu la línea de lo i,n-
creible , como supongamos si al Arzobispo A. y aj 
Grande B. se les acusase de haber robado veinte rea
les ; y contra el vagamundo C se hiciese ígiial acu
sación, en donde se deja ver que la igualdad en 
los procedimientos sería quimérica y risible. Se si
gue que si la horca estaba destinada para los ple
beyos indistintamente , también había destinados su
plicios p.ara las clases privilegiadas , pero era na
tural que supuestas sus preeminencias se dlferen-

• I ' * ' ' ' l y 

(i) De Reyes que ahora somos pasaremos á ser 
esclavos... Asi se esplicaba la gaceta de Madrid del 8 
de mayo de este año, y bien claro se ve que! los ne
gros ya no se contentaban con ser ciudadanos, sino 
^ae se habían elevado al Trono del Rey nuestro Se
ñor, apesadumbrándose de que se le» sujetase á obc^ 
decer y respetar las leyes y las Autoridades couto 
siibditos, pero no como esclavos. 

(2) Gaceta del Gobi«f no legitimo i^l i del cor-
rienU. 

ciasen algún tanto en la egecucion, viniendo de 
este modo el pueblo en conocimiento de la clase de 
personas á quienes se castigaba, con una variación 
nada esencial, pero reclamada 4ior el decoro de ia 
clase á que pertenecía el paciente cuyo delito nunca 
era trascendental á ella , asi como no lo era el cas
tigo del plebeyo para el pueblo. Este ha sido el or
den constantemente observado en imesira España, 
y esta la igualdad legai., que si bien n^nca decli
nó en la esencia de los castigos , únicamciiié se di» 
ferenció en el modo de egecuiarlos para no confun
dir las clases superiores con las inferiores, ni des
truir el estímulo al mérito , á las acciones heroicas 
y á la virtud, como las bases de la noblcia y de las 
otras gerarquías privilegiadas que se conocen en 
todos los países civilizados del mundo. 

De consiguiente es visto que no iiay ni puede 
haber la decantada igualdad social y legal j que 
sostener lo contrario es efecto del delirio y de Ja ig
norancia ; y por último que nos interesa sobrema
nera conservar intacto el decoro , las preeminencias 
y las prerogaiivas respetadas por nuestros antepasa
dos, de las Autoridades, de la clase militar y de Jas 
gerarquías reconocidas por las leyes , por la utili
dad y por el estímulo que nos ofrecen para mar
char por la senda de la virtud, del mérito y del; va
lor según lo exigen ios deberes sociales , y Jas oblL-
gaciones del vasallo que se sacritita,en servicio dc 
su Patria y en defensa de su Sobecanq.. .'. 

Not lian comunicado el arr«,ptiffiiiiiento de un jiherql 
á la hora de la muerte. 

Gran Dios! Yo muero ! ay de mí! 
*rú vas á residenciarme^. 
Y estrecha cuenta turnarme 
Del mal que hice contra ti. 
Ciego en mi opinión v^ví. 
Desprecié tu Santa Ley, 
Fui enemigo del Rey, 
Prediqué la irreligión 
Y aspiré á la destrucción 
De Ja Católica gi;ey. 

Mis miras he dirigido 
Contra eJ Trono y el Altar : 
Con ambos pensé acabar, 
Pero tú tne has confundido. 
Todo á un tiempo lo he perdklo, 
y al dar de ini vida cuenta 
Tu justicia me amedrenta; 
Mi iniquidad me acobarda, 
Y el castigo que me aguarda 
iMe horroriza y atormenta. 

Al Sacerdote ultragé. 
Desprecié el catolicismo, 
Le apellidé fanatismo 
Y del doĵ ma me burJú. 
Llamé ilusión á Ja Fe, . 
Y mi doctrina infernal 
Hizo propagar el mal, 
Tanto que hoy es reputad» 
Como ruina del Estado 
El orden sacerdotal. 

Mas ahora en este momente 
Que á la luz de la verdad 

! 



Descubro la falstdad 
De mi doctrina y me sietit» 
Capaz de arrepuiuinueiiio : 
Quiero, Dios luio, t̂ spiar 
Mis culpas y eop.'.'jsar . 
Mi impiedad y mi demencia 
Confiado eii tu clemencia, 
Y en que me lias de perdonar. 

Yo confieso quC' tu ley 
Es itil'alibie y sagrada, 
Que por tí fue revelada 
Para dirigir tu grey j 
También confieso que el Rly 
Reina por tí y no por él 
Y que lodo pú'eWo ti el 
Que siga tu. religión, 
Contrae la obligación 
De obedecerte á tí en él. 

Que los sacerdotes son 
Mitiistros de su poder ^ 
Y por el. llegan á ser 
Instrucneiitos de perdón: 
Que nuestra veneración ^ . 
A sucaracter sagrado 

' Bis. dtiber que está £undado 
ILa la razón y jueticia 
Y solo la vil malicia 
Su desprecio ha procurado 

Maldigo elliboralismo 

Que ofuscó mi ehtendimierílOj 
Y maldigo aquel momeato 
£n que abracé el jacobiiiismo-. 
Yo lue detesto-ii raí n¡istno, 
Detesto a Ids liberales 
•Enemigos capitales 
De Dios y la RcHgion 
Que por su vil ambición 
Han causado tantos inaies* 

Conózcalos la Nacioa 
Y sépalos despreciar, 
Sepa también sotocar 
Su infame maquinación, 
Vea que la irreligión 
Es el norte que los guia, 
Y que su filosutia 
&i se llega a propagar 
Será el Trono y el Altar 
Viciimas de la anarquía. 

Dios mió tened piedad 
De mí, iuj'.guo pecador, 
Por vuestro Divino amor 
Mi confesión aceptad^ 
Confundid cu 6u impiedad 
A todo el liberalismo, 
Sepultado en el abismo 
Triunfe vuestra religión 
Gobierne el Rey su Nación 
Y muera el Jacobinismo. 
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Nous hous empréss'onsde donner au-public le té-
-"intíi^gimge que voici de jwttrc reCoano¡s«ance en-
- Ver» leí troupes fíau^oiBcs. '••'..': 

--' A 1'Armée Franfoise» 1 

Les ci'tlevant cortíS « l e pañi revolutionnairé 
"eíFra'ycs de la r«union des Souverains auCongrés de 
Vérone, et crai^naflt les cífets de ses deliberations, 
lis tácherent par foutes les voies de aa poiitique ma-
chíavelique , et par les ecrívains publiques Jes plus 
«caites qui seuls possedoietlt le droit de k presse, 
de tromper ses partisans, et decourager les tiraidesj 
á fih de' letír persuader que 1'' entrée d? une arméc 
etrangere dan» nottre peninsule etoit le plus grand 
malheur'qul pouvoit I'arriver. 

L^ Espagne convaincue du pressant besoin de 
cetté intervention pour mettre fin aux grands maux 
qui la ruinoient, desiroit c« heureux moment que 

• uous iTons vu accompli á nottre grande satisfac-
-tíóti par r arrivée des troupes franfoiees. 

Ténioins de leur conduite géncrcuse, et de Icur 
'sívete discipline depuissoit entrée dans nottre terri-
toire , uous ávouons de botine fui que nottre espoir 
a etc surpassé de' beauéoup , el a faJt evanonir les 
idees des méchants-, donnatit á I' bísuiirc un mode-
Je de générosité qu' o»i *l'í' y irnuve pas 

Nous leur sonimctf rádevables et á 1' Auguste 
Prince qui les coftíníAiide.de la-tranquilUiié de céttc 
Ville heroique et d'avoir prevenus des éxccs qui 
faisoit craindre la hainc que nóus ponions á nos 
oppresseurs, surtout depuis 1̂  horrible assassinat 
commis dans la journée du ao mai. 

¡ Espagnols ! agréons sincerement T interet que 
nous pone la Satiíc AUiaince pour neiis tendré U 

Nos aprtsuramos á dar al piíb/ieo la stg^tUnte eipo-
sicion de núestr» agradecimiento lí las trofas fran~ 
xesas. 

Al ejercito fra'ncesk 

Alarmadas las llamadas cortes y el partido re
volucionario con la reunión de Soberanos en el 
congreso de Verona » y temiendo el resultado de sus 
deliberaciones, pusieron en movimiento todos los 
resortes de su maquiavélica política en unión de 
los periodistas mas exaltados que teniín el derecho 
esclusivo de la imprenta , á fin de engañar á . sus 
partidarios c intimidar á los pusilánimes, pintan
do la invasión en nuestra península -de una tuerza 
estrangera como la mayor desgracia que la podia 
sobrevenir. . *« 

Convencida la Eapafta de la urgente netfesidad 
de asta intervención para remediar los males que \ÍL 
destruian, ansiaba el feliz momento, que con la 
mayor satisfacción hemos visto realizado con la en
trada del ejército francés en nuestt-o territorio. 

Testigos de la generosa conducta y severa dis
ciplina que ha observado éste desde que puso Jos 
pies en nuestro suelo , no podemos menos de -cou-
fesar que d ékito ha escedido á nuestras esperanzas 
y ha hecho ilusorias las intenciones de los malvados, 
dando á la historia Un modolo de generosidad de qud 
carecía. 

A este mismo ejército y ál Augusto Príncipe qus 
le manda somos deudores de la tranquilidad que rei
na en. está heroica Villa , y el haber iínpedido se 
comciicsen éscesos qUe eran de temer por el odia 
con que luiraban á nuestros opresores, especial
mente desde la horribJs oatástrefe del aa de may». 
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paix eí le bonheur. Soyons reconnoíssants á S. A. R. 
Moitseigneur le Üüc ii' -Angouléiiie, General en chef 
de cette ariuée Vrátinent piíiiSkHitopique, par sa sa-
gesse , son ^alna1)ilité ec loaies les autircs -bonnes 
qualités qul lui «Oiit natareltós. 
Remercions touis ceux qui la •composeot, «t ^u i en 
sont digtfts 5)ar leur incelligence , «t ieur souinis-
siou et fraternUé avec nou?. Iraitonsles en toutj 
et avec leur assistánce ^t -celle du Tout-Puisant, 
íious Verrons bieni'ót assis de nouveau sur le Thró-
ne de desperes avec tout le íaste -de la royauté á 
noitre bien aimé Souveráin €t Maitre í e id i -
nand 7 5 bút auquel *iouts lesíideles Espagnols , -et 
S. A. S. la RegeiKe du Royaume aideront avec 
tomes les facüliós qCie lui sont -transmites >, assu-
rant celle-ci'á aiémeteuips la iranquiiliié et le bon
heur de I' Etai par les moyens-qu' «Me «roie justes 
et iiecessaires. 

¡Españoles! Mostrémonos pues agradecidos á 
la Sama Alianza por el vivo iiaercs que toma pa
ra asegurar nuostra paz y nuestra felicidad. Demos 
gracias á S. A. R. «1 Señor Duque <ie AnguJenm, 
General «n gefe de este ejercito , verdaderamente íi-
lantrópico., por su sabiduría, amabilidad y detnas 
buenas cualidades que le son naturales. Hagáoiits-
las esteifsivasá 4jodos ios individuos que le compo
nen y «ler-ecen nuestro panicuiar aprecio por -su 
^lericia , subordinación y fraternidad para «on no
sotros. Imiiénwslos en todo , y con su auxilio y 
<1 del Todo Poderoso veremos pronto restablecido 
<a el trono de sus mayores con toda la pompa de 
la Magcstad á Tiuestro tnuy amado Soberano «1 Se
ñor Don -íernaíido Vll^ á cuyo ün cooperarán 
todos los Españoles ñeles, y S. A. S. ia Regencia 
del Reino con-todas las iacultade» que la han sido 
confiadas , projwrcionando almismo tiempo la tran
quilidad y prosperidad <del Justado por iosiitiedius 
•que crea justos y necesarios. J . T. 

Dias 7 , 8 ,5) y 1 o de junio 

^ Las tropas franifesas 'están nnucho <mas alia de 
^s tor^a para -entrar «n -Galicia. El primero del cor-
tiente dieron-un famoso sacudimiento á-los faccio
sos de 'ia -retárguárdia del <abe¿iHa Morillo. Los 
gaílegtfs ^stan ansiando-la ileigada <k nuestros Re
dentores. Las noticias de aiquel reino son muy tris
tes ; pues "se-dice que ios Negros acuchillan con la 
mayor crueldad áhoníbres ymugeres de los muchos 
puebles , -^ue no pudiendo reprimir su entusiasuio, 
ee declaran «nemigosde la constitución. £1 cabe
cilla-Qu'iro^a arranca de los pueblos una mucbe-i 
duHibre (de JÓVCACS , llevándolos atados á ios depó-
siKM ¡para obtigarles á batirse con los francesAi 
Otro -tantt) se ««egura que -hace el faccioso Para^ 
ka en-Asturias. -

—-Pornotiéiás'Oficiales y pior cartas ?partictila-
tei 8fc««be ijoe-ín'Portugál desapaíeeió la indecen
te coiistitucíon, habiéndose puesto 'al frente de las 
tropas reales el Serenísimo Señor Infante don Mi-
suel.=Ha sido grande el placer jde -ios habitantes 
de Madrid al ver á ios capitanes -de Guardias Sa
lamanca y Torre-Alta, y á Icfs 'beneméritos guar
dias de (Jorps Sa^icho y VaOa, fugados de las uñas 
de los Negríur=:£'l sábado 7 se celebró un (lucido 
entierro ,pur el alma de la señora doña Micaela 
4Jctwar,,^fimet víctima del ao de MAYO, y «n d 
cooocate mes, en san Felipe el Real habrá una 
solemne' función por ios muchísinios -muertos de 
aquel sangriento y horroroso dia.r=ELante ayer & 
hubo rogativas por Jiuestro cautivio Soberano ¿n 
Santa Maria de ia .Almudsna con asistencia del 
coiwejode Castilla y de lasaia de alcaldes de la Retí 
Casa y Corte y de Jas comunidadcs.=-Los religiosos 
vuelven á sus conventos , y van rccxjnquistando sus 
haciendas.-rrLa g:aeeta'de ayer publica un sabio de
creto para ei pago del diezmo por entero adornado 
de las mas solidas doctrinas.rrEí espíritu de Jos pue-
bius ocupados por las tropas libertadoras ;es mag-
jnilico , y para prueba de ello veamos ia inscrip

ción de un {>ueblo de Castilla la v i g a : Medina ^de 
Campo , dic« , (gémpio -de su partido i añadiindonos 
que es tanto -el goto y placer ^e las gente< que iia 
se come ni se ducNne de alegtía4^=:liQS periodioo* 
de Sevilla, tiasta-el 5 ddcornente,«staa eaiélúltiuio 
periodo de la hidrofobia ^ó^de-su tábia'perruda; .paes 
mienten cual nunca, aunijMegatnasdigeron«nadóla 
verdad. Roguemos á Dios ipor ellos, que bastante 
padece el espíritu de«stos .pobres d¡ablos.=:Bl P. 
Fr. Antonio Marafion (áíias el Trapense)«ská en 
Madrid-41eRe^-^ apiati«o».a:El-.saUeador de ramir 
•nos, llamado Chaleco ^ que se«mpleaba:en saquear 
y robar -ca los fpuei>ios'deiÍa,'^Éwjcha ) , ^ba sid^ 
derrotado oompiotaioente» ftor -consecuencia-de-rías 
medlitax ^indiadas «n n«*«Mriat 4iÓMwojMtt«ricH^«-4»> 
jando muchos iprisioneros , muertos y heridos. <B«a 
gavilla ya desapar«ció*«£io.Satotí QXUK de la Zarza 

^ Mancha ) se sorprendió -una gavilla de A êgrtw Un
gidos realistas que robaban -á diestro .y ^inissiro; 
ninguno ie escapó;—Postefiprtnente -heaios Sí^b^i^ 
que los prisioneros Negros hechos «n-el Viso son 
23 , al .mando del brigadier -Plasencia, (amesde 
Chaleco) con dos piezas de artillería y ia caballea. 
ría.^—Para 4a función fúnebre de las victimes dieii 
20 de MAYO se ha abierto suscripción y en ia 
irbrería ¡de don José Coliado, calle de la MoiMerju 
Ks preciso, sopores ireaiistas hlancos, no descuidair-
se , y hacer el último «sfuerzo para que ia funoion 
sea tan decorosa , como io reclama ia memoria y 
ia gratitud -que debemos á tan inmortales víctitoaa., 

L(ter^f«r^.Van publicándose.«scritos tnuy »pt<;-
ciables. Entre estos contamos los diálogos de «Jon 
Justo Claro y Don Prudettcio £uetio, cuyos tiúneros 
3 y 4 se iialian en las iibcerías del. Procurador. -<-.» 
Son tanibien dignos de leerse y de propagarse ios 
tres números del papel titulado Stsiones de ias cor
tes de Sevilía, interceptadas pe*» tfos caminas, que 
se despachan «n las librerías dcQtiirósy de Villa» 
de Collado, calle de ia Montera, y dp Novillo, 
«alie de ia Coucepcioa geróuiuia. 

MADRID ti DE JUNIO DE t»aí : IMPRENTA DE DOÑA ROÍA SANZ. 


